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ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la que se
nombra el Tribunal que ha de jU%fJcr e,l .concur80~
oposición para proveer 14 catedra dfJ ..Dibujo Geo
métrico"" vacante en la.: Eseueta Supertct· de Bellas
A rtes de ..San Ferncmdo-. de Mod.rid.

Ilmo. Sr.: Convocado concurso..:oposición para proveer la ca
tedra de ..Dibujo Geométrico", vac;ante-Eln. la Esruela Su~:ri{}r

de Bellas Artes de .San Fernando"', :de Madrid, por Orden -mi
nisterial de 7 de marzo de 1973 ("'Baletin' Oficitd •. delEstade
de 30 de abriD, y de acuel'do con ~2CecePtUadoporel Deereto
de 19 de octubre-de 1951, modifi . por el de 13 de febrero
de 1969; sobre constitucJ6n de Tribu'nJ!;les,

Este Ministerio -ha. resuelto _nODlbrar -para juzgar dicho con~

curso-oposición al sig'uiente.' TIibuI:lah

Presidente: Don _Victoriano Pa,rdoGalindo,
Vocales: Don José Martinez _Cld~-tton .Enrique Bonet Minguet

y don CrescenciQ Ciurana·Gonzá:lfJ~~
Vocal especializa,dll de laproppe1ita en terna del ConsejQ

Nacional deEduc:acjón~DonGe~ .. Calvo-. G0nztUez.
suplentes:Presidenté,DO!1 Fr&1l,~~ Rlbe-raCómez.
Vocales; Don Antonio Sanch()C()~cho. doña Rosario Carda

Gómez y don Francisco BafiosM~.
Vocal especializado..dQ la ,propues~a.enterna del ·Consejo

Nací<:Jnal de Educación: Don Raf..I·.ldarune:z:'lDfaa,

Lo digo a V. l. para su. ConOC~il#EU~to y ,d';'maS electos.
Dios.guarde a,.V.J\ muCliosatioC
Madrid, 30 de noviembre de ·.lm~-"-p. D., el "Subsecretario,

Rafael Mendizltbal Allende. .

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.·

ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la qU6 M
nombra el.Tribunal que ha: de iJ.tZQa.r el ,~ancursp
oposición para proveer 14 Cdtedra,ae «Prepara,torio
de MOdelado., vacant" enla,E~uetaS~perit}rde
Bellas Artes de -eSan~rlos.,de Valencm.

Ilmo. Sr.: Convocado- concurso-op01liiciónpara proveer la ,cá
tedra de «Preparatorio de Modelad{),1o- ''V$can'teen, ,la Escuela
Superior de Bellas. Artes de .SIWil.Carlos•• d9c,ValtnciafPl?r
Orden ministectaJ..de7 de marzo de,l973..{«BoletínOficlal del
Estado,. de 30 de abriD. y de acuen1QC9nlo p.receptuado por
el Decreto de 19 de octubre de ~951~ Wd91fi~aq() por .fM. de 13
de febrero de 1969, ,sobre constitución. deTribún~e$'

Este Ministerio ha resueltó. nombrar' para' juzgar' dicho con
cursó-oposición al sIguiente Tribunal:

Presidente; Don Jenaro Lahuerta López,
Vocales: Don Ricardo Sala OUveUa,. don José Luis Mat'celg

Medinade Castro. y don Anto~ioGavira'AlQa.-.
Vocal especializado de ,lapropv:m¡¡tae-nte:rna del Consejo

Nacional de Educación: Don FernandQ-.Crut cSóUi3.
Suplentes: .Presidente, don ,Antonio. Fernápctez .Curro.
Vocales: Don Juan"Luis Vassanq PllI'(J,di;: doña .Carmen Gimé,

nez Serrano y doiía Lui.saGráneroS~~rI1il.;
Vocar especializado. de la ptopuesJaen terna del Consejo

Nacional de Educación; Don Antonio .Martlnez·Pen:eUá.

Lo digo a V.1. para.su conociDliento y dentAs efectos-'
Dios guarde a V. l.mur.:hos J:1d~
Madrid~3Q den-oviembre de UJ73;-P;,D., el Subsecretario,

Ra.fael Mendizába!" Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

OJ¡¡'DEN de 30 dt: novíempre de !tri3 por la que se
ll'om-bra eZTribUJIt.al qweha. de JUZgar el CQncur,ro.
oposlci6n para provee,r .•~'C(Ítedrade ..Diburodel
Natural,... vacant6en la.E$quela Superior de 1leHas
Artes de «San Carlos."de Va.lencw.

Ilmo. Sr.: Convocado concursO-oposición para proveer la cá
tedra de «Dibujo 'del Naturah, V8caPW en l!" Esquela Superior
de Be~las Artes de «San Car-loS"',de,','Valpncia;porOTden :q¡inis
tarial de 7 de' marzo de 1973t«Bol(ttlIl Qticialdel <Estado- de
30 de abril) ,y de acuerdu conlo'pregeptiladopor el Decreto
de 19 de octubre de :t951, modiftc.a9Por ,el de 13 de -febrero
de 1969, sobrecQnstltución. de r,nb\lJ18¡'les,

Este'Ministerio ha:resuelto nOIeO-.b:rar ;para i'lizgar dicho con
curso-oposición al siguiente Tribunal:

Presidentl:\: Don JenaroLahllertaLópez;
Vocales: Don Sebastián Garcm .. Vézquez, don Francisco

Echauz Buisan, don, Antonio M~zPe.í1:alla.
Vocal especia~de .la::propueat&:etiterna del Consejo

Nacional de EdUQId6n.: :o.m. ¡PactO ,BerrtobeiiaElorza.
Suplentes: Presidente•.don"Vietoriano Pardo- Galindo.

Vocales: Don Miguel Pérez Aguitera, don Víctor Manuel Gi
meno Baquero, don Juan Mancada Planas.

Vocal especializado de la propuesta en terna del Consejo
Nacional de Educación: Don Amalio García del Moral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizabal Allende.

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la que se
nombra el Tribtmal que ha de juzgar el concurso~

oposición para proveer la cátedra de «Procedimien
tos Pictóricos., vacante en la Escuelq Superior de
Bellas Artes de «San Carlos., de Valencia.

Ilmo. Sr,: Convocado concurso-oposición para proveer la cá
tedra de "Procedimientos Pictóricos". vacante en la Escuela
Superior de Bellas Artes de «San Carlos.. , de Valencia. por
Orden ministerial de 7 de marzo de 1973 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 23 de abriD, y de acuerdo. con 10 preceptuado por
el DeCreto de 19 de octubre de 1951, modüicado por el de 13
de febre-ro de 1969. sobre constitución (fe Tribunales,

Este Ministerio ha resue1tonombrar para juzgar dicho conM

curso-oposición al siguiente Tribunal:

Presidente: Don Jenaro Lahuerta López.
Vocales: Don Manuel López-Villaseñor y López~Cano, don

José Antonio Carcía Ruiz y don Antonio Pedrola Font.
Vocál especializado de la propuesta en terna del Consej o

Nacional de Educación: Don Guillermo Vargas Ruiz.
Suplentes' Presidente, don Francisco Ribera GÓmez.
Vocales: Don Rafael Martínez Díaz, don Miguel Gutiérrez

Fernández, don José Amerigo Salazar.
Vocal especializado de la propuesta en terna del Consejo

Nacional de Educación: Don Francisco Maireles Vela.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1973.-P. D., el SubsecretariQ,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición para proveer la cátedra de ..Dibujo De
corativo", vacante en la Escuela Superior de Bellas
Artes de ..Santa Isabel de Hungria., de Sevilla.

lImo, Sr.: Convocado'concurso-oposiaió» para proveer la cá
tedra de «Dibujo Decorativo. vacante en la Escuela Superior
de Bellas Artes de «Santa Isabel de Hungria., de Sevilla, por
Orden ministerial de 7 de marzo de 1973 {..Boletin Oficial del
del Estado.. de 30 de abriD, y de acuerdo eon lo preceptuádo -por
el Decreto de 19 de octubre de· 1951, modificado por el de 13
de febrero de 1969, sobre constitución de Tribunales,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para juzgar dicho con
curso-oposición al siguiente Tribunal:

Presidente: Don José Hernández Díaz.
Vocales: Don Miguel Pérez Aguilera. don Antonio Sancho

Corbacho y don' Teodoro Miciano Becerra.
Vocal especializado. de la propuesta en terna del Consejo

Nacional de Educación: Don Francisco Echauz Buisan.
Suplentes~ Presidente, don Victoriano Pardo Galindo.
Vocales: Don AmaUo García del Moral, don Pedro Mozos

Martínez y don Sebastián García Vá-zquez.
Vocal especiaiízado de la propuesta en terna del Consejo

Nadonal de Educación: Don Joaquín Gurruchaga Fernández.

Lo digo a V 1. para su con ;¡cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
MadrId. 30 de noviembre de 1973.-P. D.. el Subsecretario,

Rafael Mendjzábal Allende.

Ilmo. Sr. Director gE'neral de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la que se
ac<?ptQ. la renuncia a su cargo de Presidente titular
del Tribunal de oposiciones a plazas de Profesores
Q.f/regados de "Fílosofia. de Institutos Nacionales
de Enseñanza Media a don .José Benito Diez Ca1t
seco, y se nombra nuevo Presidente titular para
sustituirle.

Ilmo. Sr,: Vista la petición formulada por don José Benito
Diez, Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza Media
masculino de Salamanca. en súplica de que se acepte la renun-
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na que presenta al cargo de Pre~idente titular del Trihunal de
oposiciones a plazas de Profesores agl egadosde ..rl1o'soha~ de
institutos NacJOnales de Enseñanza ,Modi,a, (QUvocadB{>pnt 01"
den de 22 de junio de 1972 (<<Boletín Oficial del )~:;stl:\do" de
22 de julio). para la que fué nomhradü por otra de 29 4e sep
tiembre de una (~Boletín Oficia! del F',,;tadú~ de 7 delWviern,
breJ,

Este Ministerio, encontra,ndo t'n/tJlHld~¡slH;SC¡tuSUsq:J.l,~"alegu
el interesado 118 tenido El biun Hecl)lar larc'punclna!citado 'q:ur
go ynombm¡' Pre51dente titutUT, en su~tilucic~I;idel se'l'i?rDH~Z
Canseco, a doña AquílinaSatue Al:vurez; Cat(:drátlco dellnsHtu
to Nacional de Enseñanza Media ,Coya df, Zaragqa, qpehalwl
sido designada Presidente sllplQnl;1:~ dees¡.e rr:,ib~maL

Lo digo a V. 1. para su conodmiento ydect()~
Dios guardp a V. I
Madl'id,30 de llOvielllbre dp 19,"\

Ror~H '(;UEZ AJA.Hj·iNEZ

ORDEN tie 5 de. d¡t¡2J1¡!Jre de,1Y?J t,:lOr')tl,(jl/.i!i ;%'
convoca a r;oncursoOPo,'¡'I:;.-¡Ún,; parp,l:fupra,:,¡'slOR¡;111
proPIedad .la plaza rLeProresdrOfINJ9qri:O>'Clt!~Len.,c
t/ua y. LiterataraFrancesas,,:-rql>->14'.:Fa/cpi.-ltacj. de
hlosofra y De~ras de la UrHve($icládde,Vabm~ia.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pn)feso:c agfflgado de-"i.engua
y Literaturá» en la Facultad de Vllov)íla ytetr8sdD la,Univer
sidad de Valencia,

Este Ministerio. previo. inforffit"dl' la ,C~m~si6JJSuMdor d~
Personal, ha resuelto anunciar. Ja mencíorlad;i plHz,;)¡,paras\i
provisión, a concurso-oposición. ,en turlloijbn:-<

Los aspirantes para ser.adm.itidos al 'misrrlp df.'be¡-árl t:euliir
los requisitos que se eXIgen en las, nbl·rna;:;.a;probad~s:pQrI'~
ComisiónSuperlor de Personal, que se pubH:(;ar)ene¡'ant?'xoi;j.~
junto a la presente Orden, yel conccd':;o'{;>¡:l?siciÓ;nSf1regirá pCll

los preceptos legalesqu0 en las nH8n~a~~ sh:seiia1an
El Profesor agregado uombradü; .que 1.o.:mg-ü:,I()sqemás:req-vl;;i

tos exigidos en la Orden de con\'üc,atorjac(frr€l?rol}di~,:tite"podrel
concurrir a los concursos de f!:'~ceso queSé'~n'UnciH4',p"'d:rafa
provisión de jas cátedras dp la miSrn8 dE.'florrünª':ión, s(!g.yn ]0
dispuesto en el artículo 4.°, n, dl'!D,'cnno 120Q1Ü!lBH. rJe :H de
marzo,

Lo digo a V. 1'. para Sll COtl1)Cin)if' }10 '-H;;
Dios guarc1c a V 1 muchos ,nios
Madrid. 5 do dicipnllwe de Hr-j

En cumplimient.o de lo displlestü}Jor OW(~ri dé,e~t4 fecl1a,po!
la que se convoca, previo informe de JuGomislón SuperIOr de
Personal, para su provisión a concursoop-isid6n,e:n turru;1'liiJ.ré;
para el ingreso en el Cuerpo deProfesores, A,gyegados:de,JJniver
sidad, la plaza de Profesor' agregu,do .de '",LeIlgu~y '4iteratura
Francesas,. en la Facultad. de Filosofía y Letras' de lQ,lIni-ver.
tildad de Valencia,

Esta Dirección General hace públicas las nprmas,porJas
que se habrá de regir el mencwnado concI.lTSO"orms!tlo1j' y q tie
son las siguientes:

No¡'nws qene"uics

P El concurso·oposición se regirú por,Io'esli.\blecl<J,o erija
prúsente Orden de convocatoria;. Ley B:j/ H16¡j,Qe17dej\il¡o, Sb~
bre estructura de las Facultades UniversJlufÍll,S' YS1.l?r{jI(,'!:so,
rado; Reglamento General para Ingresoe.n:ll:l, l\9-mAl1i~tracion
Pública, aprobado .por Decreto 1111/1968; t;iec'jf¡ de.·jUh,io;Ley
4-5/1968, de 27 de julio, y Orden mmis:t~r::i~l,:de~,;m,dt3m-ayo
de 1966, sobre constitución de los Tribun~les'én Jo,sc(JüCUrS'O:A
oposiciones a plazas de Profesoresagregac!o$,Y' Df'c:r~t() de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 defe.brqro:Pór,:el..que se
aprueba la L~y artic:ulada de FuncionariosCivilesdtllEstado

n. Reqt(i,~ito8

2." Para ser adlllitído al COlH.'¡:n"'j-()' O~ "JUn :,e l'ó:'ijUÜT('H ],$5
condicioneD siguientes:

Al Ser español.
El Haber cumplido veintiún ~".,de ,'>c!icl,d,

_ el No haber sido separado lll)2'd;anlc ('xp~di:e:lJtüd¡s(;í¡jli.nfirío
del servicio del Estado de laAdrninis!rat;lónJns.t.itucio:nal,o de la.
Administración Local. ni hallarse i]"lhabiIHaf'l.lJ.paru el setvJcio de
funciones públicas.; .:

Dl Haber aprobado los ejei'cicios y ql,tTlP'li-dQ tOqO~ J011 requl.
:>itos necesarios para la .obt.enqón del tItulo" de- Docto:l' .Úp, Fa.,..
evItad o en Escuela Técnica de Grado, Superior;

El No padecel··enferl11eda.dinfect()-tonta,~iúl?anidefectoffsi~
co o psíquico que inhabilIte pata el ®fvicio,: ... '..,::'

F) Carecer de antecedentes penale~, porlr:t::,co1U,hdónd.e de
litos dolosos, tanto -en la fecha do i:erminan6ndelJ)la:l.o:de pre-

, 1'1'1" "Irl''' IIrl!'II'

senta('J(FI de in,<'lancias como en la fecha de pose:,iól1 de ';U
cargo.

Gl ConUil'j'ir l'l1 los. Eispirantc'O ctJ<.lquiera de las ci,'cunc,Lj¡l
rittssigLlientes'

al Haber desempe'oadu fUnción dúcenl.e o investigadotél crC(
:¡v,l durdi1jü tlC'i cursos cnmplClos, CO!lIO nlínimo, en cuu!(\U:CI'il

'1" las InsLitucibm.'s que se expn~s¡~n n continuación·
a') Uri'ver'idHd·0~, de] Estado, Insl:itlltos de Inve:-;Ugucjón {)

proft~sio:na¡(>5 00 In mis-rna .() del COn5i~iQ Supel'ior de lnve!;tiga
donosCice·litifiUts,acD.~dHadasrncc!ilHJte certiFicacíón expedida
l,or los fkctMé'5 cO)'J"e,spon-dient05 \) 1-:8 Secreturia General dpl
Conselo SupCJWl'c10 InvestigaclOneo, Científicas, respectiva
mente,

\}') (\·ntru:o (.Í(, ¡"llseJillnzl;I SupC<!"lor del. Sacromonte, El E:iCO
nal o D,:-u'>to, nwdi 'Ulte cl'rlíficH:c'iúrl' expedida por loO' Ht'Cfor(,~s

o Direct0rl's de 10<., mismo:;.
c'¡ Cenrl"o:-;ile Estudios UniversltaFl-os, medianto ccni\ica

';km 'expedidH P'.Jri" Secretaría Genf't"ál de la Univelsidad üe
¡\'1i:{J:!'id, vic;iHJn :1"; (-1 Rector~do de lami"ma.

d'l InstituuJ':' (le [stvüios PoJí1ico.s. medIante cerlifiUH:iD.l
t'.q,,,:tlÚhl f>! Directur del mismo, nil la que se haxú cons-
1:¡r. !<.I condición Df' mif'mbro t) colHborador del inü~~

n;S>ldo
e') Hl'tl1 (n]cp:ioMayor Albornuciano de San Clomente de

!3o[oni¡:j HtaJtuJ qtl(¡~e tlcredlta.rú mcdianh~ la certificación del
Hedor dDI riljSIIlO, en.la que COllstflr'Ú,. ademas, la condíción de
bN:ado del mi:,mo

f'1 ,fupl,ade l.<l1e·rgía Nuclear, que se jusüficHtú medíante
C(;l"t.ifí«lCJOil exp\'(¡lda por el Presidente de la misma, en 1:-1 (¡ti'.'
:'>D haril ~:'OnstHI' ;:dernús la condición dp colaborador o in\·p::-;l.i
g;'ldor <:1-1-,1 'literesado.

g') U!1:íver~k¡ades de la Tgle:;i<L tl':o;a!mente r'ec:onocidns con
(j, r'~glo al ConvnH:ode la. SantB"Súdf' de S do abril de 1962.
,,¡ui' se aCCl,rit>lú Hwdi8nte certif1<:aC'\nn del Rector,nlü corres
¡Jondi·eD1f

h') Fc;.hw:¡¡,;]¡,oüca:s Su¡nrioees, que sp justiricarú nwJiao
f" cerlitk:u;w" r),,·IDired.Ol' de J-u misn1u

i'¡ lnsJitL~I(' C-~l!ólico d.€' Arl.es e fnd:ostria de \1adi'id me
di,8.nte ccnlf¡c(lone)(j}e(]ld8 .por la'. Secretana Genen;!1 de la
UlllversIdBd (j(. ~J;ldrjQ. cune] visto bHeno del Hectüri'ldo,

¡'J Centros Unive!"sitario$ o. de E-nseiianza TócDlca Superior
del ExtI'anH'ro de caradel' ohciaL. mediante cerUfH.'acion ex
pedidaror :0<; H>cfores o Din.~ct01·es de los respectivos CentJ·o'i,
dcbidumél1i,e kg;lli¿adá.

bl SoY CBtI'drcHico dt~ Centros doc,"llles de gT8do medio, Clln
\ res ai'iQ'j(i.Jlnplvtüsde ej{;l'eicio eliia cútednL

ID Uül:wr curnprido oe$tar exentas del ServiGío So(:iaL sise
! re:. ta de i;1:·,pinul ~(,~' fémtmih-cs, ES1 e' reqpisifo ha de tenorse Cl.l!n·
plido de tran:;r:ü·rrir lo,;; t~intadfas- de plazo para prescli
L,t" lo;; l)tT1.("Ü,r;(, unilvez tefTIlinadata oposición, cOllfonn~ lo

e!;Jr!lu']o 4" del Decreto 11\'lI1968, de 27 de iunio

:,:.~. QUlI}f)P;i, ,dr:"u,n tornar parte ~n. ios .concursos~(Jposlci(lnl:'s
.l;ngiran i¡; SOdcn ud,,) (~:;t.'-! Direc(;iún GE'lH'l'al, dentro del plazo
dn treiote' dÜLi Jl:'lbtles, a partir del si:guíente al de la pubhca··
('ión dü 1", COIl\!{)cátoria Gn el .. Boletín Oficial del Estado", ha
ciendo ccn'~tarei domiCiliO del aspjn.¡,nte ynúmerb del docu
mento nacimlaldr ¡denUdad y quo.reúnen las cündiciones e.xigi
das que se espeeclícünantenormeme, de:biendo relacionar todas
tllS que le ate;~tpn, que Se rtli'erirán. a la fecha de expi.nlcióll
de] plazo ¡;(![¡alado' para la presentuCl-ón de las instancia.s.

Iguahnenl(> d,~iJ()rún.hücerconstf\rqlle se comprometen, en su
1;,'.SO, a l.urar· aCH U!m,(ento-a .Jos principios fundamentüll's- de]
\!ovimientú Nncionu:lydemas Loyes Furidamenta'¡es del Reino

4," La presentRción de instancia debera. hacerse en este
Departilmef1Tú ú por :cualqUiera de .lMconductos que sC11ala el
articulo G6 ciela Lerde Prbcedimitmto Administra.tivo. en cuyo
cüso sEl·en[c:¡ldeJ'.0 que han tenido nritH¡du, en el Registro Gt'n0l'ul
dril. misnw en la !"_'cha en que fuercm entregadas en 10-"0 Centros
a que se nd'iere dicho articulo.

1.os $ulkitnntc-s deherán sat.isfacex· l.00 pesetas en mclúlico
por derecho:,,: düfonüaCiún de expediente, y 500 pes8t.as, ta.mbién
enl11e!á!ico. pur ,derechos: de exalllcr¡. Lucttntidud de 600 pese
ti)S a. que fl,Si;i",t1d¡\j'l los ant.eriores derechos·podrá ser abonada
directanwnlufHl la Habilitación del Departamento o mediante
giro, dúacuerdo con Jo, que Se est~-blücB eh el artículo 66 de la
Lev de-Pnll'ódHníento AdministraJ:-ivo, utüéndose a la instanCia
nI. . resgW,lrrlc CI))'n-,spondiente. el'!: el que ha bri",- de especificarse
npcesartnnptlle In denominación de la, p1aza de Profesor· agore·
gt;¡;doa la que (d úspirante'. c.oncurre.

Los fl~pí}'~lll!:1:::~deberánacompañar a sus instancias cerUficil
cíónacr(,ditnti1ia de Iafuncióndoc(mto o investigadora y el ('s
c.rlto de .fjl"}Sf'nta{j~!Í.l por un Cl'l,t~dráticQ,de Universidad o. de
V,<;uola "lúLnlcu ~:>uperior. en eL qu.econstarán las cualídadc::ó ,;;'
Jr"bor rúan/ij-lice.;" por el aspirante, debidJ;l,lnente informado por ia
Junta d~ :Fm::tIHndo de'ProfesorEls'. 'de la Escuela respE'ctivd.
cuando $!:~ ;raí;(, (;('petsonaafect~idaal CetJtro o a. una Univef
~;idad o: f:n:t::rjenl.,y poi' el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas,.H ";p trata de persOnas ~ql¡C hayan realizado labor
investigadora, hien en el propio Consejo oen otros Centros de
invesli.~ac¡("n(jádonale,so extrn:nláos.

5,a EXplrFtdOí,l plazo de presenlaci:óndeinstancias y. ]Jm
v;os .los rnqupruni-entos que procedan a los -interesados cuyas in',>"
¡¡"'nda~· trdoft)cics(!]] de algún· defecto; p,l;ra que en un plazo de


